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Oaxaca de Juárez, Oaxaca; a 04 de abril de 2022. 

 
 
MTRA. ANA ISABEL VÁSQUEZ COLMENARES GUZMÁN  
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE OAXACA.  
P R E S E N T E. 
 

Por este medio y en atención al oficio número SMO/OS/0180/2022, de fecha 28 de 

marzo del año en curso, anexo al presente los formatos de solicitud de información 

solicitados, debidamente requisitados por lo que solicito tenerme por cumplido en tiempo y 

forma.  

 

Por otra parte manifiesto que este Consejo Oaxaqueño de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, dentro de sus actividades, realiza acciones que sensibilizan y motivan a las 

estudiantes de educación media superior a interesarse por ofertas educativas relacionadas 

con la ciencia, tecnología e innovación a través de los proyectos que nosotros llevamos a 

cabo, asimismo se realizan actividades que si bien no están dentro del anexo 6, cumplen 

con la política trasversal de equidad de género y son las siguientes: 

 

No.  ACTIVIDAD 

1. “Programa de Incorporación de Mujeres Indígenas a Posgrados para el Fortalecimiento 

Regional 2021” 

2. “Becas CONACYT Regional Sur Oriente 2021” 

3. “Fomento a la Divulgación de la Ciencia, Tecnología e Innovación en Oaxaca” 

 

Asimismo, no es óbice manifestar que cada 25 de mes, este Consejo, realiza 

acciones de concientización, mismas que se difunden en medios digitales con la finalidad 

de erradicar la violencia de género. 

 

 Sin otro asunto en particular, aprovecho el medio para enviarle un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

DIRECTOR GENERAL DEL COCITEI. 
 

 

 

DR. HERMENEGILDO VELÁSQUEZ AYALA. 
c.p. Expediente y Minutario 

 

Oficio: 

 

COCITEI/DG/096/2020. 

Asunto: Oficio de Cumplimiento. 


